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ORDEN de 26 d, julio de 1973 por &4 que cesa
como Vocal de Ubre designació":enla C.Omisión
lnterministerial de Planes Pr(Win~iale8 don Adolfo
Suárez González.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la Orden de 26 de noviembre
de 1969 que regula la Comisión Intermini$teria~dePlanes Pro
vinciales, esta Presidencia del Gobierno ha 8(:Ordap,ocesecoffio
Vocal de libre designación de la expresada Comtsién Inttrr¡ni~
nisteríal don Adolfo Suárez Gcnzález, agradeciéndalé los servi
cios prestados.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 26 de julio de 1973.

GAMAZO

Ilmo. Sr. Secretario general técnico de la Presidencia del Go~

bierno.

ORDEN de 28 de julio. de 1973 por la que se.. nom~
bra a don, José Ignacio l'rueba Jo:magtr. Subdirectqr
general, Jefe del Servicio Centt4lde Plames Pro
vin,ciales,

lImo, Sr.: En virtud de las fac·ultades· cOl}ferida.s 'en el apar
tado 4 del articulo 14 de. la Ley de .RégWl~ .J:tJ,ridiea de la
Administración del Estado, 'esta. Pi'~idencil:\.del.Gpbiernoha
accrdado nombrar SubdiJ;'ector .gene):'al, Jefe"oelServlcío Cen·
tral de Planes. Provinciales, a don José 19na:9io'];'~~b!a Jainaga.

Lo que comunico a V. l .. pari'l su. conotim:ientóy efectos.
Dios ~uarde a V,1, much-os añw. .
Madrid, 26 de julio dE!" 1973.

GAMAZO

Ilmo. Sr. Secretario general técnico de la Presidencia del Go
bierno.

ORDEN de· 26 de julio de 1973· por laqr¡,e Se1Wm~

bra Vocal de ltbredesigooct6ndekJCornisi,Órt ln
terministerial de Planes ProvJncf.ales a don José
Luis López Henares.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la Orden:deSl de octubre
de 1972 por la que s~ amplía la com.poslciópdé l~:lComisión In
terministerial de Planes Pr-ovincia1e$,. esta;PI'l3Sidel)cia del Go
bierno ha acordado nombrar VQCslde Ubt'$'·de$i~nE':ciónde la
expresada Comisión Interministerialadon -José LUlS LópezHe·
nares.

Lo que comunico a V. l. para su cQnocüniento,y efectos.
Días guarde ti V. 1.
Madrid, 26 de julio de 1973.

GAMAZO

Ilmo. Sr. Secretario general técnico de la Presidencia del Go~

bierno.

ORDEN de 26 de julio de 1973 por la que se nom
bra Vocal de Ubre de-signacú'JI'l {ieta: Comisíón Jn~

termini3terial de Planes, Pro"inCtaJes a don Ráfael
Ansón Oliart.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la Ord~.n de3l de octubre
de 1972 por la que se amplía. la composicíón'(i€l laCoJilisión In~
terministerial de Planes Provinciales. e:;ta,PresidenQilil. .del Go
bierno ha acordado 'nombrar .. Voeal.de ·libre'.gesighadón de la
expresada Comisión .1nterministeriala"rloIl Jta,fael,Ansón Oliart.

Lo que comunico a V. L para su conodmiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 26 de julio de 1973.

GAMAZO

Ilmo. Sr. Secretario general técnico de la Presidencia del Go
bierno.

MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETO 1852/1973, de 12 de ¡uno, ¡:JQr el que se
promueVe a Magistrado del Tribunal Supremo a clon
Antonio A.gúndez Ferndndez.

A propuesta del Ministro de JUsU:tia; p:reVi&deUberación del
Consejo de Ministros en su reunión del qfliL doce de julio de
mil nO>lecientos setenta y tres, y de, Gonfannidad con .lo esta-

Wiri}!in'f

blecido en el articulo catorce punto uno, apartado a), y, dos,
en relación con el trece punto dos, ambos del Reglamento Or
gánico· ,de ·18 Carrera Judicial y Magistrados del Tr1bunal. Su~
premo, aprobado por Decreto tres mil. trescientos treinta/mn
novecientos sesenta y siete, de veintiocho de .diciembre,

Vengo en promover a la plaza de Magistrad-odel Tribunal
Supremo, vacante por fallecimiento de don Francisco Vital y
Torres, a don Antonio. Agún,dez Fernández, Magistrado de la
Sala Segunda de lo Cohtencioso~Administí'ativode la Audiencia
Territorial de Madrid.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a dOCe de julio de !Un novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
Fl Ministro de Justicia.

FRANCISCO RUIZ-JARABQ BAQUERO

MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETO 1853/1973. de 20 de julio, por el qUf se
díspane qus el General tIf. Brtgada.!Ñ: lng.ntenn
don ManUel Alonso Cabe:mPQ.sea la situación- de
reserva.

Por aplicací6nde lo determinado en el articulo cuarto de
la Ley de cinco de abril de mil novecientos ,cincuenta y dos.

Vengo en disponer que el General d.e .Brtg&da de Ingenieros
don Manuel Alonso Cabeza pase' -.: lfísituación de reserva
por haber cumplido la edad reglamentaria el dia diecln~ve ele
julio del comente año. cesando en auactual destino.

As1 lo· dispongo por el presente Deaet.o, dado en Madrid
a veinte- de tulio de mil novecientos setenta "1 tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de! Ejercito,

FRANC.lSCO COLOMA GALLEGOS

DECRATD 1854/1973, de 26 de julio, por el que se
dispone qu~ el General de Brigada de 1montena
don Juan de. Orozco y Massieu pue al GrupO dt
Destino de Arma o Cuerpo.

Por aplicación de lo· determinado en el artículo tercero de la
Ley de cinco de abril de ,mil novecientoscin?uent& "1 dos,

Vengo en disponer que al General de Brigada de Infantería
donjuan de Orozco y Massieu pase al Grupo de Destino de
Arma -o Cuerpo, por haber cUIl!plido la :edad reglamen~a el
día veinticinco de íuliodel corrienteado, quedando en la Sltug...
ción de dIsponible. .

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintiséis de juHo de·mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ején:lto,

FRANCiSCO COLOMA GALLEGOS

DECRETO 1855/1973, de 27 de julio, por f1l que se
dispone que el Genéral de Brigada de Infantería
don Rafael Salgado Calderón pase al Grupo de Dqs·
tino de Arma o Cuerpo.

Por aplicación de lb· determinado en el artículo tercero de la
Ley de cinco de ahril de mil novecientos cincuenta y dos,

Vengo en disponer que el General. de Brigada de Infantería
don Rafael Salgado Calderón pase al Grupo de Destino deAnna
o Cuerpo por haber C'.\l:mplído la edad regla.mentaria. el día
veitttiséis d~ julio del corriente año, qu.edandoen la SItuación
de disponible, .

Así lo dispongo por ~l presente Decreto, dado en Madnd
a veintisiete de íulio de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de! Ejército,

FRANCISCOCOLOMA GALLEGOS

MINISTERIO DE MARINA
DECTiéTO 1856/1973. de 19 de julio, por el que se
dispone. el pasa a la reserva del Contralmirante
don Antonio López Costa,

A propuesta del Ministro de Marina, ..
Vengo en disponer que el Contralmirante don Antomo L6pez

Costa pase a la situación de reserva. el día veintiuno de julio
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del año en curso, fecha en que cumple la edad reglámentaria
para ello. . '

Asf lo dispongo por el presente Decreto, dado- en Madrid a
diecinue-ve de julio de· mil novecientos setentáY tres.

FRANClSCO FRANCO

El Ministro de Marina,
GABRIEL PITA DA VEIGA y SANZ

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 28 eh julio de 1973 poi" la que se nom
bra Subdirector general de Tributos' Especiales, de
la Dirección General de lmpu~$to$•. a: don Manuel
Garcta Comas.

Ilmo. Sr.: En uso de las atribuciones queme estan conferi
das por e! artículo 14, apartado 4.° de la LeV:<ie lléglmen Jurí
dlco de 1& Administración del EstBdo. ,he .~l),ido: a bien' nom
brar Subdirector general de TribQtos Especi;flIs.s; de la Direc
ción General de Impuestos, a don Manuel García Comas, de!
Cuerpo Técnico de Aduanas. _ - _-

Lo que comunico 8- V. l. para SU conodmlento y efectos.
Dios guarde a V. r. muchos años
Madrid, 28 de julio de 1973.

BARRERA DE JR1MO

Ilmo. Sr. Director general de fmpuesios.

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

ORDEN de 23 de julio de 19i:Jpor la que se dis
pone el cese de don A~jandro Muñpz Alonso como
Director del ln8tituto de 14 Opinión pu.blica.

Ilmo. Sr.: Por. pasar a otro destino y err. uso de las atribu
clones que me están conferidas, ven,go en di:!1p~>:ner el cese· como
Director del Instituto de la Opinión Públic&.c:i.e.donAlejandro
MuAoz Alonso, funcionario del Cuerpo de Técnicos tie Informa
clón y Turismo fAOI1TOO86);

Lo digo· a V. l. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. r. muchos añoS.
Madrid, 23 de julio de 1973.-P. D., el Subsecretario, Hernán

dez Sampelayo.

Dmo. Sr. Subsecretario de Información y TUÜ;'lmo.

ORDEN de 23 de julio de 1973 por la que se nom
bra Ct don Rafael Ans671 Oliart· Otl'(;ctor del Insti
tuto de- la: Opinión Pública.

pmo: Sr.: Por conveniencia del servkip y €'D uso de las
atnbuclOnes que me están conferida;:>, vengo él;l,Dombrftr Diréc
tor del Instituto de la Opinión Publica a don Rafael Ansón,

Oliart. funcionario del Cuerpo de Técnicos de Información y
Turismo (AOIIT71J.

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid. 23 de julio de 1973.-P. D.. el Subsecretario, Hernán

dez SampeJayo.

Ilmo. Se Sub:;ecrt'larÍo de Información y Turismo.

SECRETARIA
GENERAL DEL MOVIMIENTO

ORDEN de 2 de íulio de 1973 por la que se dispo
ne el cese de don Justo Rodríguez Gonzdlez como
Subjefe provincial' del Movimiento eJe Logroño.

A propuesta del Jefe provincial del MovimIento de Logroño,
y a petición del interesado, vengo en disponer el cese de don
Justo Rodríguez González como Subjefe provincíal del Movi
miento de dicha provincia, agradecíéndole los servicios pres·
tados.

Madrid. 2 de julio de 1973.

FERNANDEZ·MlRANDA

ORDEN de 2 de julio de 1973 por la que se nom
bra a don Fernando Lozano de Mingo Subjefe pro
vincial del Movimiento de Logroño.

A propuesta de! Jefe provincial del Movimiento de Logroño,
vengo en nombrar a don Fernar,do Lozano de Mingo Subjefe
provincial del Movimiento de dicha provincia.

Madrid, 2 de julio d,e 1973.

FERNANOEZ-MIRANDA

ORDEN de 18 de julio de 1973 por la que se dis
pone el cese. de don Roberto Guirado Pérez como
Subjefe provincial del Movimiento da· Jaén.

A propuesta del Jefe provincial delMovimiento de Jaén, y a
petición del interesado, vengo en diSponer el cese de don Ro~

berto Guirado Pérez como. Subjefe provincial del Movimiento
de dicha provincia, agradeciéndole los servicios prestados.

Madrid, 16 de julio de 1973.

FERNANDEZ-MlRANDA

ORDEN de 18 d. julio de lfJ73 por la que se 1J.om·
bra a don Manuel Jareño López Subjefe provincial
del Movimiento de Jaén<

A propuesta del Jefe provindaI del Movimiento de Jaén,
v~ngo en nombrar a don Manuel Jareño López Subjefe provin~

cia.J del Movirnümto de dicha provincia.
Madrid, 16 de julio de 1973.

FERNANlJEZMlRANDA

OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE MARINA

ORDEN de 30 de junto de lfJ73 por 14 q'~ se convoca
concurso-oposicfónpara ·cubrir veinte plaza8, más
las de gracia, dé Al'treces~AlunmD$del Cuerpo de
Sanidad de la- Armada (,aección de>M'edicmaJ.

,: Se convo~a coneurso--oposición P8J'a cubIirveinte plazas,
máB
d

las de gr&Cla, de Alféreces,....Alumn08 delCu~rpo de 8anidad
e la Armada (sección de Med1cinaJ.

Las plazas de gracia sólo podrán. ser cubiertas por los que
tengan reconocido este derecho.

2, Condiciones generale8

Para tomar parte en este concurao--oposición son necesarias
las siguientes:

2.1. Ser ciudadano españoL
2.2. Carecer de antenmentes· penales y de todo impedimento

para ejercer cargos públicos.
2.3. No haber .sido .expulsado de algún Cuerpo del Estado

O Centro oficIal de Enseiianza.


